
PROPOSICIÓN  

 

Adicionese al artículo 2° del proyecto de Ley No. 185 / 2020 Senado – 296/2020 
Cámara. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”.  

Adiciónese al presupuesto de la sección 2402 referente al Instituto Nacional de Vías 
–INVIAS- la suma de $150.000.000 ciento cincuenta mil millones de pesos  para 
fortalecer el programa Colombia Rural. 

 

 
 
 
 
CHRISTIAN M. GARCÉS ALJURE 
Representante a la Cámara  
Valle del Cauca 
 
 

 
 
 

 
JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 
Senador De La Republica 
Valle del Cauca 
 

 
 

 


